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D¡RECC¡ON REGIONAL DE TRAN§FORTEJ Y
COMUN¡CAC¡ONES

AYACUCHO

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍtica de Estado,
pitulo XlV, Titulo lV de la Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional sobre Descent¡'al¡zac¡ón y el

artículo 2'de la Ley N'27867, Ley Orgánica d Gobiernos Regionales y sus modificatorias, los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas Juríd¡cas de derecho público,
con autonomía polít¡ca. económ¡ca y adm¡n¡strativa económ¡ca y f¡nanciera, un Pliego Presupuestal;

Que, a través del Memorando N" 324-2021-GR¡/GG-GRI-DRTCA-DA-
URH, de fecha 02 de diciembre del 2021, la Oficina de Recursos Humanos comun¡ca al serv¡dor
público nombrado de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, DONATO
AYALA CISNEROS, haciendo saber su cese def¡n¡tivo por lím¡te de edad, invocándole que t¡ene
derecho gest¡onar los trámites personales ante las entidades respectivas, a efectos de obtener sus
benef¡c¡os y derechos correspond¡entes; deb¡éndose formalizar med¡ante acto Resolut¡vo, asf como el
cálculo de sus benefic¡os soc¡ales a que tiene derecho;

Que, mediante lnforme Técnico N" 041-2021 -GR¡,/GG-GRI-DRTCA-DA-
URH-Escal. Resol, de fecha 23 de nov¡embre de 2021, el Responsable del Area de Escalafón y
Resoluciones, de la Of¡cina de Recursos Humanos, rem¡te el ¡nforme pertinente del servidor público
don DONATO AYALA CISNEROS, en cumplimiento a las normas v¡gentes, haciendo de conocimiento
el cese de la caÍera admin¡strat¡va por límite de setenta (70) años de edad, d¡sPoniendo se procEda
con el trámite respectivo, a fin de que, se aprusbo dicha acción med¡ante acto administrativo;
adjuntando para tal f¡n DNl, donde se consigna la fecha de nac¡m¡ento del servidor 30 de d¡c¡embre de
1951 y al 30 de d¡ciembre de 2021 acredita haber cumplido setenta (70) años de edad, el servidor
aludido se acredita que presta su servicios en la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones
de Ayacucho, Cargo Estructural: Técnico Administrativo lll, Plaza N" 29 del CAP o CNP y 24 del
PAP, Nivel Remunerativo STA, del Presupuesto Analitico de Personal (PAP), del Cuadro de
Asignac¡ón de Personal (CAP) y Cuadro Nominativo de Personal (CNP); asÍ m¡smo señala que,

mediante Resolución Ministerial N" 028-1987-TC/PE, de fecha 13 de mayo de 1987, se tiene que el
servidor público DONATO AYALA CISNEROS, fue nombrado e incorporado a la Carrera
Administrativa a partir del 01 de enero de 1987, bajo el rég¡men laboral del Decreto Ley N" 11377 y
Oecreto Leg¡slativo N" 276, Régimen del Sistema Nacional de Pens¡ones del Decreto Ley N" 19990.

Que, la Carrera Adm¡n¡strativa term¡na enlre otros, por cese definitivo,
s¡endo causas just¡fcadas de este cese el límite de haber cumpl¡do setenta (70) años de edad, en el
marco de lo d¡spuesto por los artículos 34' inc¡so c) y 35'inciso a) del Oecreto Leg¡slativo N'276, Ley

de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, concordante con los

artículos 182" inciso c) y 186" inciso a) de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N"

005-90-PCM, haciendo procedente la expedic¡ón del presente acto adm¡n¡strat¡vo;

En consecuencia, estando a lo actuado y en uso de las facultades
conferidas por la Ley N" 27444 Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General, Ley N'27783 - Ley de
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El Memorando N" 324-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH, de fecha 02
de diciembre de\2021, generado por la Oficina de Recursos Humanos, Informe Técnico N'041-2021-
GRA,/GG-GRl-ORTCA-DA-URH-Escal.Resol; e lnforme Técnico N' 053-2019-SERVIRyGPDSC, sobre
cese definitivo de un servidor públ¡co nombrado e incorporado a la Carrera Administrativa y en la
Administración Pública, por lím¡te de haber cumpl¡do setenta (70) años de edad; y,

CONSIDERANDO:
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Bases de la Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y.súsl
mod¡ficator¡as Leyes Nos. 2792, 28013, 28926,28961,28968,2953,2961 1,29981; Ley N'31084'i'Ley

Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2021, Decreto Leg¡slativo N" 1440 del Sistema
c¡onal de Presupuesto que deroga en parte la Ley N' 2841'1, y en uso de las atribuc¡ones y'
ultades confer¡das por Resolución Ejecutiva Regional N" 381-2020-GRA./GR. r\
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CESAR, en la Carrera Administrativa por l¡mite de
edad de setenta (70) años de edad, al serv¡dor público nombrado don DONATO AYALA CISNEROS,
en mér¡to a las consideraciones expuestas en la presente resolución, con efect¡vidad al 31 de
Diciembre de 2021, día siguiente en que cumple (70) años de edad, dándosele las grac¡as por los
servic¡os prestados al Estado.

ARTICULO SEGUNOO.- OECLARAR VACANTE, la Plaza N" 29 del
CAP y 24 del PAP, Nivel Remunerativo STA, Cargo: Técnico Admin¡strativo lll, de la Unidad d
Recursos Humanos de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, a partir
del 31 de diciembre de 202'1, como resultado del cese dispuesto en el articulo primero de la presente
reso¡ución.

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER, que Ia Dirección de
Adminiskación a través Ia Un¡dad de Recursos Humanos implemente las acciones admin¡strat¡vas
necesarias para el pago de Beneficios Sociales que por ley corresponde.

ARTICULO QUINTO .- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al interesado,
Un¡dad de Recursos Humanos, Remunerac¡ones, Administración, Plan¡ficac¡ón y Presupuesto y a las
instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades que establece la Ley.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARcH¡vEsE
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ARTíCULO TERCERO.- DTSPONER , que et serv¡dor púbtico cesado a
través de¡ artÍculo pr¡mero del presente acto adm¡n¡slrat¡vo, deberá hacer la enkega formal del cargo,
b¡enes y documentos pend¡entes de atención, de conform¡dad a lo djspuesto por el artículo 19'l' del
Reglamento de la Carrera Admin¡strativa, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM.
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